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MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 24 de abril dD 1973 por la que se con
cede a la firma ...Editorial Etexpuru Hermanos,
Sociedad Anónima.. , el régimen de admisión tem
poral pura la importación de papeles fabricaq.os
mecánicamente y papel estucado para la confeccIón
de libros, folletos e impresos, con destino a la ex
portación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ...Editorial Eléxpuru Her
manos, S. A.... solicitando el régimen de admisión temporal
para la importación de papeles fabricados mecánicamente y pa
pel estucado para la confección de libros, folletos e impresos.
con destino a la exportación,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha l"eSuelto:

1.0 Conceder a la finna «Editorial Eléxpuru Hermanos,
Sociedad Anónima.. con domicilio en San Martín, 153, Zamudio
(Bilbao), el régime~ de admisión temporal para la importaci.ón
de papele& fabricados mecánicamente, en rollos o en hOjas
(P. A 48.01.0) Y papel estucado {P. A. 48.07.BJ, a utilizar en
la confección de libros, folletos e impresos {P. A. 49.01.B}. con
destino a la exportación, entendiéndose que et producto expor
tado ha de contener las mismas materias importadas para su
producción.

2.0 A efectos contables, se establece que por cada 100 kilo
gramos netos de papel invertido en los libros, folleto5 e impre
sos, previamente exportados, se darán de baja en cuenta de
admisión temporal 105,250 kilogramos (ciento cinco kilos con
doscientos cincuenta gramos) papel de análoga calidad, composi
ción y gn¡.maje, importado.

Dentro de dicha cantidad, se C0flsiderarán subproductos apro
vechables el 5 por 100 que adeudarán por la partida anmce
laria 47.02.01., según la& normas de valoración vigentes. No axis·
ten mermas.

3." La transformación industrial se efectuará en los locales
de «Editorial Eléxpuru Hermanos, S. A ... , sitos en San Martín,
número 153, Zamudio (Bilbao).

4.~ La transformación y exportación habrá de loealizarse en
el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las
rcspectivas importaciones de admibión temporal.

5.° El saldo máximo de la cuenta será de 160.000 kilogramos
para el papel fabricado mecánicamente, y 100.000 koi1ogramos
para el papel estucado, entendiéndose por tal el que exista en
cada momento a cargo de titular pendiente de data por expor
taciones.

6. o Las importaciones se efectuarán por la aduana matriz
de Barcelona marítima.

7.° Los países de origen de la mercancía serán aquellos con
los que España mantenga relaciones' comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago se convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros paisea
en los casos que estime oportuno.

8.0 Las mercancías importad~ en régimen de admisiÓll tem
poral. así como los productos terminados a exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
General de Aduanas.

9. 0 La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
aflos, contado a partir de su publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró·
Haga con tres me&es de antelación a su caducidad.

La concesión ca.d.ucará de modo automático, si en el término
de dos afios, contado a partir de su publicación en el «Bole
tin Oficial del Estado_, no se hubiera realízado ninguna impar·
tación al amparo da la misma.

lO. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, del1tro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposicio
nes que estimen más adecuadas para el desarrollo de la opera·
ción en sus aspectos económico y fiscaL

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afiol:i.
Madrid, 24 de abril de 1973.-P. D., el Subsecrelario de Ca·

mercio, Nemesio Fernández-CUeStcl.

lImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de abril de 197-3 por la que se con
cede a «Muebles Olpial, S, L.", el régim·m de re
posición con franquicia arancelaria para la im
portacíón de madera tropi~al en roUo por exporta
ciones. previamente realizadas. de chapas de made·
ra tropical.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pec,wnte promovido por la empresa «Muebles Olpifd, S. L .. ,
solicitando el régimen de reposi::ión para In importación de ma~
de;-a tropical en rollo por exportacione&, previamente realizadas,
de chapas de maderas tropicales,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma .. Muebles Olpial, S. L.• , con domi
cilio en carretera de Madrid, kliómetro 323, Chiva (Valencia),
el régimen de reposición para la importación con franquicia
arancelaria de maderas tropicales en rollo (P A. 44.03.El, em·
pl~adas en la fabricación de chapas d~ maderas tropicales
(P. A. 44.14.BJ, previamente exportadas.

2.0 A efectos contables se 6~tablece que, por cada metro
cubico de chapa de madera tropical, previamente exportado,
podrán importanoe con franquicia f,l,rancelaria 1.690 kilogramos
de cualquer especie de maderas tropicales

Dentro de dicha cantidad se consideran mermas el 7,5 por 100
de las maderas tropicales a importar, que no devengarán dere~

cho arancelario alguno; y subproductos aprovechables, el 36,29
por 100 de dicha materia prima, que adeudaran los derechos
que les corresponda por la partida arancelaria 44.01.B, según
las normas de valoración vigentes.

3.0 Las operacione& de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Dírecciones Generales
competentes del Ministerio de C::rrercio a los efectos que a las
mismas corre5pondan

4." La exportación precederá a la importa.ción, debiendo
hacerse constar de manera exp,esa en toda la documentación
necesaria para. el despacho, que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Export.ación, cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportacione5 a los demás paises, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francus nacionales, también se ¡~'(;peficiarán del régimen de re~

posición en análogas condiciones que las destinadas al extran~

jera.
5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla

zo de un aüo a. partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Los p¡lÍses de orjgen de la m·"?rC!1ncia a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aq.JeHos con los que España man~

tenga relaciones comerciales normales. .
Para ebtooer la declaración o la .licencia de importación con

franquicia, los benefidarios deberán íustificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudc!; de importación deberán cons
tar la fecha -de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorgar la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a import.ar con franquicia a
que den derecho las f"xportaciones reallzadf{s, podrán ser acu~

muladas. en todo o en parte, sin m.ás limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión pc,r un periodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicaciÓf'l en el «Boletin
Oficial del E5tado_. debiendo el interesado en su caso, solicílar
la prorroga con un mes de anto1ación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones <;ue se hayan efe:;tuado desde
el 9 de noviembre de 1972 hasta la aludida fecha darán tam~

bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la Norma ]2. a 2.a) de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 ("Boletín Oficial del Estado.. del 1el. Para estas exportacio~

nes el plazo de una año para soJidtar la importación comenza
rá a contar5e desde la fecha de rublicacíón de esta Orden en
el ~Boletín Oficial del Estado•.

7." La concesión caducará de medo automático, si en el tér
mino de dos aüos, contados a partir de ">u publicación en el
..Boletín Oficial del Estado.. , no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección Gem'ral de Aduana.s dentro de su compe~

tenda. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régímen de reposición que se conce
de.

9. o La Dirección General de Exportacioo podrá dictar las
normas que estime adeClladas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo. qUe comunico a V. L para nu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 24 de abril de 1973. ·-P. D.. 01 Subsecretario de Co

mercio, Nemesio F.ernández-Cuesfa.

Ilmo. Sr. Director gerwral de Exportnción

ORDEN de 24 de abril de 1973 par la que Se pro
rroya el periodo de vigencia de Wia concesión de
admisión temporal ctr,rql.da a la firma "Sociedad
Española de Alimentos. s. A.~, de Palencia.

11010, Sr Cumplidos los trámites reglamentario&. en el ex
pedient.e prcil11üvido por la firma "Sociedad Espaiíola de Ali
Illtmlos, S. A~, de Palencia, ton so!ici~ud de que le sea nue·


